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Prólogo de Javier de Lucas

[Colección: El Derecho y la Justicia, 1994, 350 págs.]

1. Lo que cabe ya considerar como
«Teoría de las necesidades humanas», si-
quiera sea como una «teoría» en estado
incipiente, es el producto de cuatro tra-
diciones distintas. La Primera proviene
del conocido párrafo de Carlos Marx
en la Crítica del Programa de Gotha
(1875). Conviene recordar el párrafo
entero y no sólo, como ocurre a veces,
su corolario final que puede resultar
engañoso fuera de su contexto: «En la
fase superior de la sociedad comunista,
cuando haya desaparecido la subordi-
nación esclavizadora del trabajo, y con
ella, la oposición entre el trabajo inte-
lectual y el trabajo manual; cuando el
trabajo no sea solamente un medio de
vida, sino la primera necesidad vital;
cuando, con el desarrollo de los indivi-
duos en todos sus aspeaos, crezcan tam-
bién las fuerzas productivas y corran a
chorro lleno los manantiales de la ri-
queza colectiva, sólo entonces podrá
rebasarse totalmente el estrecho hori-
zonte del derecho burgués, y la socie-
dad podrá escribir en su bandera: ¡Dé
cada cual, según sus capacidades; a cada
cual, según sus necesidades!». La segun-

da proviene de las investigaciones so-
bre la personalidad realizadas por el
psicólogo Henry Murray, en la década
de los treinta. Para Murray con la no-
ción de «necesidad» representamos una
fuerza de naturaleza físico-química des-
conocida, situada en el cerebro, que di-
rige nuestra conducta, de modo que las
necesidades se convierten en la fuente
de las motivaciones. La tercera lo hace
de la Economía del Bienestar y, más en
concreto, de los estudios sobre el desa-
rrollo. Las necesidades son, aquí, con-
diciones necesarias o «precondiciones»

- de la existencia humana y el objeto de
las políticas de desarrollo es justamente
la satisfacción universal de tales necesi-
dades. La cuarta, quizá la más joven de
ellas, nace en la Filosofía del Derecho
cuando la noción de «necesidad» se uti-
liza para esclarecer el concepto y/o el
fundamento de los derechos humanos
o, más estrictamente, de los llamados
derechos económico-sociales.

A finales de 1994 aparecieron en
España dos obras -ambas llegaron a mis
manos a principios de este año- que
prácticamente constituyen, si mi infor-
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mación es correcta, las dos primeras
monografías sobre las necesidades, de
carácter sistemático, publicadas en cas-
tellano.1 Se trata, por una pane, del li-
bro de Len Doyal y Ian Gough Teoría
de las necesidades humanas, publicado
por la editorial MacMillan dos años
antes y editado en España por la edito-
rial Icaria (en la colección «Economía
Crítica») bajo el patrocinio de la funda-
ción FUHEM, y, por la otra, del libro
de María José Anón Roig Necesidades
y Derechos. Un ensayo de fundamen-
tación, publicado por el Centro de Es-
tudios Constitucionales en la colección
«El Derecho y la Justicia» que dirigen
Elias Díaz y Francisco Laporta.

2- El libro de María José Anón es
el objeto de este comentario crítico, a
cuyo efecto conviene retomar ya el hilo
inicial. Parece evidente que, de las cua-
tro áreas en que se origina una reflexión
sobre las «necesidades humanas», hay
más elementos comunes entre el mar-
xismo, la Economía Política y la Filoso-
fía del Derecho, que entre cualquiera
de ellas y la Psicología. Para la Psicolo-

gía la idea de «necesidades» se utiliza
como una noción descriptiva («científi-
ca», stricto sensu) que designa el origen
último de la motivación de la conducta
humana. La necesidad sustituye, en tal
caso, al instinto como explicación de la
motivación específicamente humana.
No es de extrañar, por ello, que el pri-
mer catálogo de ordenación de las ne-
cesidades provenga precisamente de este
área de investigación. Se trata del catá-
logo, hoy clásico, de Maslow que, en
principio, tiene una función eminente-
mente descriptiva. En las otras tres áreas
la noción de «necesidades» parece
tener, por el contrario, una clara fun-
ción normativa Las necesidades son un
criterio de justicia distributiva en una
sociedad sin escasez (Marx), o son el
standard mínimo de bienestar humano
que, ya sea por razones de solidaridad
ya sea por razones de mero equilibrio,
las políticas de desarrollo han de pre-
tender satisfacer a escala universal (Eco-
nomía del Bienestar), o finalmente se
trata de la noción que permite funda-
mentar «objetivamente» los derechos
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1 Ello no oblante, hay que hacer referencia
también en la bibliografía en castellano,
o la obra de J. Herrero, Los derechos hu-
manos desde la Escuela de Budapest,
Tecnos, Madrid, 1989 así como a la tra-
ducción de A. Heller, Teoría de las necesi-
dades en Marx, Edidons 62, Barcelona,
1986 (Orig: The Theory of Need in Man,
Allison & Busby, 1976). Existen asimismo
traducciones castellanas de J. Baudrillard,
Lo génesis ideológica de los necesidades,
Edit. Anagrama, Barcelona, 1976: de R
Streeten (edit.), Lo primero es lo primero,
Tecnos, Barcelona, 1986 (Orig: First
Things First. Basic Human Needs in
Developing Countries, Oxford University

Press, 1981); y de una selección de artí-
culos de la Monthly Review editada por I.
M. Samater, con el título De "crecimiento"
a "necesidades básicas". La evo/urión de
la teoría del desarrollo, Ed. Revolución,
Madrid, 1988. La teoría de las necesida-
des ha sido objeto de atención especial,
al menos, en el número 18 de la revista
Economistas (1986) y en el número 7 de
la revista DOXA, Cuadernos de Filosofía
del Derecho (1990). Hay que citar, final-
mente, la obra en catalán de J. Sempere,
L'Expfosió de les necessitats. Edidons 62,
Barcelona. 1992, Una extensa bibliogra-
fía puede encontrarse, por supuesto, en
la obra que comento.



morales básicos de todos los seres hu-
manos (Filosofía del Derecho). Claro
está que si en el primer nivel se pueden
suscitar las dificultades habituales a la
introducción de cualquier teoría cientí-
fica (contrastación empírica, capacidad
explicativa, capacidad predictiva), en el
segundo se suscitan los inconmensura-
bles problemas de proponer teorías nor-
mativas cuya propia «capacidad norma-
tiva» o bien se desplaza a otra posterior
noción cuya normatividad parezca más
evidente, o más aceptable, o bien se cae
en la horrorosa sima de los hechos mien-
tras miles de dedos te señalan acusa-
doramente como reo de «falacia natu-
ralista».

Hay que constatar, por ello, que
María José Anón ha hecho una muy
buena elección al diseñar su libro en dos
partes. La primera es una aproximación
al concepto de necesidades básicas, un
catálogo de lo que diversas posiciones
teóricas entienden por necesidades, y
una toma de posición de la autora. La
segunda parte plantea el carácter nor-
mativo del concepto de necesidades y,
en particular, su capacidad de funda-
mentar los derechos humanos. El esque-
ma es claro: veamos, primero, qué cabe
entender por necesidades básicas; vea-
mos, después, por qué tales necesida-
des deben ser satisfechas.

3. En la primera pane María José
Anón recorre, de forma prácticamente
exhaustiva, las diversas teorías sobre las
necesidades, aunque incluyendo aquí
sólo tres de las áreas a las que antes hice
referencia. Se parte de la teoría de las
necesidades como categoría ontológico-
social (Capítulo 1), esto es, de la teoría

de Marx que bebiendo, naturalmente,
en la idea hegeliana de que la sociedad
civil es un sistema de necesidades, dis-
tinguió entre las necesidades alienadas
(cuantitativas) y las necesidades no
alienadas (cualitativas), y concluyó que
la sociedad capitalista genera tanto alie-
nación como conciencia de la aliena-
ción, lo que le condujo a calificar como
«necesidades radicales» precisamente a
aquellas que el sistema produce pero no
permite satisfacer. De aquí nace el in-
tento más sistemático de elaborar una
teoría política de las necesidades en cla-
ve marxista: el de Agnes Heller y la lla-
mada Escuela de Budapest, que es tam-
bién el primero en utilizar esta catego-
ría para fundamentar los derechos hu-
manos. Las necesidades se convierten
ahora en una categoría que es, al mis-
mo tiempo y de forma explícita,
ontológica y axiológica, teórica y prác-
tica, explicativa y regulativa. «Hasta qué N

punto puede sostenerse una categoría J?
de tan indiscutible utilidad para la Filo- "
sofía Social (que tan cómodamente sa- •§
tisface la Tesis XI, permitiendo la simul- ^
tánea interpretación-transformación del &
mundo)? Esto es algo que -en mi opi- j j
nión- María José Anón no deja suficien- ¿
temente claro. El segundo capítulo de g
esta primera parte está dedicado a las ~o
Teorías de la Motivación, es decir al área "JJ
psicológica, con un interesante análisis 5
de los planteamientos del freudomar- ĝ
xismo (Freud, Fromm, Marcuse) y una jS
explicación suficiente de las teorías de á
Murray y Maslow. Por fin, el tercer ca-
pítulo se refiere a las aportaciones del **•*
área más económica: las necesidades
son ahora entendidas como condicio-
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nes de desarrollo del ser humano en
un sistema dado, cuya insatisfacción
provoca un daño.

Tras el análisis del concepto de ne-
cesidades en esas tres diferentes áreas
del conocimiento, María José Anón en
una nota conclusiva, demasiado breve,
adopta una posición suficientemente
definida. «Entiendo que una necesidad
es una situación o estado de dependen-
cia, predicado siempre de una persona
que tiene un carácter insoslayable, pues-
to que experimenta un sufrimiento o un
daño grave, y dicha situación va a man-
tenerse exactamente en las mismas con-
diciones, porque no existe una alterna-
tiva racional y práctica que no sea su
satisfacción, realización o cumplimien-
to» (Anón 1994. p. 193). Dos cosas me
parece importante señalar respecto a
esta toma de posición teórica de María
José Anón. La primera es que parece
situarse mucho más bajo la influencia
de los análisis económicos (en la línea
de J. Galrung y G. Thompson) y aban-
donar definitivamente la influencia de
Agnes Heller que parecía estar presen-
te en algún trabajo anterior (M. J. Anón,
1990)', aunque sólo fuera por la ausen-
cia de crítica a Heller. La segunda es
que parece optar por una noción des-
criptiva de "necesidad" que -como in-
sisten varias ocasiones- separa dos pro-
blemas distintos: qué entendemos (o qué
son) las necesidades, y por qué las ne-
cesidades deben ser satisfechas. Esta se-
paración, que se manifiesta en el pro-
pio orden del libro, sería bien acogida

por muchos, entre otros por mí mismo,
si no fuera porque uno tiene motivos
para sospechar que no es asumida hasta
sus últimas consecuencias (o que Agnes
Heller, expulsada del pensamiento de
María José Anón por la puerta, vuelve
a colarse por la ventana). Pocos renglo-
nes después de la definición citada,
María José Anón afirma que nos encon-
tramos «en presencia de un bien no ne-
gociable o de una situación en cir-
cunstancias no negociables». Y-¡claro!-
una situación no es más que una situa-
ción, pero un bien... un bien es, por
definición, algo valioso: es decir: un
concepto normativo.

Las características de las necesida-
des así definidas por María José Anón
son, según creo, tres (ibidem, p. 266):
(1) su carácter no-intencional («no ele-
gimos nuestras necesidades y no es algo
sobre lo que podamos tener una actua-
ción positiva o no»), (2) su carácter .úl-
timo, no-justificable («no tenemos por
qué justificar nuestras necesidades con
razones para decir que una necesidad
existe»); y (3) su carácter no-eludible
(insoslayabilidad «inescapability»)
(«...necesidad: el perjuicio o grave de-
trimento va a mantenerse exactamen-
te en las mismas condiciones, salvo que
esa situación se vea satisfecha, cumpli-
da o realizada y no hay ninguna posibi-
lidad alternativa de salir de ella»
(ibidem, p. 267). Estos tres caracteres
conducen inmediatamente a considerar
una necesidad como un «bien no nego-
ciable» lo que evidentemente es un con-

248 2 M. J. Anón, "El sentido de las necesidades
en la obra de Agnes Heller", Sistema núm.
96, pp. 103-137.



cepto normativo, como la misma auto-
ra termina por explicitar: «la determi-
nación conceptual de las necesidades
nos pone en relación de manera directa
con su dimensión normativa» (ibidem,
p. 267).

4. Donde se han encontrado recien-
temente la herencia hegeliano-marxis-
ta, los psicólogos, los economistas del
bienestar y los filósofos del Derecho ha
sido precisamente en el terreno norma-
tivo. «Buena pane de los intentos de
obtener teorías económicas del valor y
teorías de las necesidades andan, en el
fondo, lidiando con el mismo proble-
ma: encontrar un asidero sólido donde
fundamentar juicios morales», ha seña-
lado recientemente, y creo que con toda
razón, Félix Ovejero (Ovejero 1994. p.
77, n. 15)1. Esto no significa, sin em-
bargo, que la Filosofía del Derecho se
haya ocupado sólo de las necesidades
como fundamento de los derechos hu-
manos, tal y como el esquema de María
José Anón pudiera dar a entender. Al-
gunos han entendido -hemos entendi-
do- que la necesidad era, desde el pun-
to de vista semántica, lo que mejor ex-
plicaba el significado de los derechos
subjetivos. Los derechos subjetivos son,
por supuesto, situaciones normativas
positivas (tales como libertades, preten-
siones, inmunidades o potestades) atri-
buidas por las normas de un sistema a
los sujetos. La discusión clásica, en la
Teoría del Derecho, se debatía entre

quienes caracterizaban estas situaciones
como ámbitos de «voluntad protegida»
y quienes las caracterizaban como «in-
tereses protegidos». En su versión más
reciente estas posiciones se convirtieron,
respectivamente, en teorías de la pre-
tensión y teorías del beneficiario. Para
quienes defendieron -defendimos- que
lo común en todas las situaciones de
derecho subjetivo era que se protegía
normativamente una necesidad (inclui-
da la necesidad de ser libre) lo que se
pretendía era sencillamente explicar el
contenido, la referencia semántica, del
concepto de derecho subjetivo y ello,
muy particularmente, con la intención
de situar en un mismo nivel normativo
los llamados derechos económico socia-
les que, en la versión voluntarista, pa-
recían ser derechos de segundo grado,
o derechos en sentido impropio. Para
quienes sostuvieron -sostuvimos- esta
tesis constituye un aval el hecho de que
el profesor Hart, uno de los más cuali-
ficados defensores contemporáneos de
las tesis voluntaristas, acabara por re-
conocer que «he proporcionado una
teoría general [sobre los derechos sub-
jetivos] en términos de la noción de una
elección individual jurídicamente respe-
tada que sólo es satisfactoria en un ni-
vel -el nivel del jurista interesado en el
funcionamiento del Derecho «ordina-
rio». Esto requiere una ampliación para
incluir el importante despliegue del len-
guaje de los derechos por el constitu-
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3 Más adelante señala que "seguramente es
en la exploración de las necesidades don-
de más cosas se puede esperar de las cien-
cias sociales en los próximos años, tanto
en el plano descriptivo como en el norma-

tivo. A la postre es una vía da encontrar
algún tipo de "objetividad moral"... (F.
Ovejero, Mercado, Etica y Economía,
Icaria/FUHEM, Barcelona, 1994, p. 117,
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cionalista y el crítico individualista del
Derecho, para quienes el centro de la
noción de los derechos subjetivos no es
la elección individual ni el beneficio in-
dividual "sino las necesidades individua-
les básicas o fundamentales" (Hart
1982. p. 193)4. No es posible negar, me
parece, que en cuestión de valores con-
cepto y fundamento son aspeaos muy
cercanos. Si alguien define la «caridad»
como el conjunto de obligaciones de
asistencia y apoyo que alguien tiene con
sus familiares, podrá fundamentar có-
modamente la bondad y exigibilidad de
la caridad en la «affectio sanguinis», y
yo no discutiré tan universalmente ad-
mitido sentimiento, pero discutiré se-
riamente tan insólita definición de la
caridad. No me parece, por tanto, que
María José Anón esté en lo cierto al re-
legar (o elevar) todos los intentos teóri-
cos de definir los derechos subjetivos
en términos de necesidades-que-requie-
ren-satisfacción al plano exclusivamen-
te normativo. Admitiré, ello no obstan-
te, que el interés por definir o redefinir
conceptos normativos es, en última
instancia, un interés normativo pues la
pureza dogmática en estos casos es tan
inútil como aburrida (y, probablemen-
te, falsa).

5. Tras analizar las posiciones que,
en un extremo, funden en el concepto
de necesidad el hecho y el valor (al
modo, por otra parte, de Heller), las que
en un nivel intermedio consideran las
necesidades básicas como condiciones
de la moralidad, y las que, en el otro

4 H. L. A. Hart, Essays on Bentham. Studies
¡n Jurtsprudence and PoUtical Theory,
Clarendon Press, Oxford, 1982.

extremo, niegan el carácter normativo
de las necesidades («mecanismo que
camufla imperativos bajo una aparien-
cia empírica» según R. Fitzgerald) [Anón
1994, p. 232]). María José Anón sitúa
el concepto de necesidades en el con-
texto de las razones para la acción
(como había apuntado en un anterior
trabajo con J. de Lucas)5 desde donde
pasa a la fundamentación de los dere-
chos humanos: «Mi opinión es que las
necesidades nos proporcionan, funda-
mentalmente, argumentos para apoyar
razones que parecen mejores o más fuer-
tes que otras, cuando queremos exigir
la satisfacción de las mismas» (ibidem,
p. 268). Llegada a este punto que es,
me parece, el núcleo constructivo de su
obra, María José Anón distingue dos
vías diferentes de fundamentar los de-
rechos a partir de las necesidades: (1)
mediante la existencia de un nexo en-
tre necesidad y derecho, que puede
consistir en (1.1) valores (necesidades-
valores-derechos humanos) o (1.2) de-
rechos morales (necesidades-derechos
morales-derechos humanos); y (2) me-
diante la intermediación de una preten-
sión fuerte (necesidades-pretensiones-
derechos humanos). En la primera po-
sición (1.1) sitúa, entre otros, a Pérez
Luño para oponerles que dan dos «pa-
sos sin justificar»: suponer que una
necesidad implica su satisfacción y su-
poner que su satisfacción es un dere-
cho, lo cual, según María José Anón,
es una posición iusnaturalista por asi-
milar naturaleza y normatividad

5 J. de Lucas y M. J. Anón, (Necesidades,
razones, derechos), Doxo núm. 7, 1990,
pp. 55-81.



(ibidem. pp. 278 y 279). En la segunda
(1-2), que incluye a Eusebio Fernández
y Esperanza Guisan, encuentra María
José Anón una imposibilidad de deter-
minar qué derechos morales deben ser
calificados como derechos humanos por
lo que, entiende «más plausible atribuir
directamente un nivel justificatorio o
fundamentador a las necesidades básicas
sin recurrir, como criterio mediador, al
de derechos morales» (ibidem. p. 283).
En la tercera posición (2) se sitúa María
José Anón para sostener que la afirma-
ción de la existencia de una necesidad
no es por sí misma equivalente a la exi-
gencia de su satisfacción, y por ello te-
ner una necesidad básica no es equiva-
lente a tener un derecho subjetivo, sino
que las necesidades constituyen sólo
buenas razones para fundamentar una
especial pretensión de satisfacción que,
cuando no puede ser alcanzada por uno
mismo y sí puede serlo mediante nor-
mas vinculantes, puede servir de fun-
damento al reconocimiento de un de-
recho subjetivo. La conclusión es que
•las necesidades «se proyectan decidida-
mente en el orden de la fundamentación
de los derechos y no tanto en el con-
cepto de los mismos» (ibidem, p. 288)
pues tanto puede haber necesidades que
fundamentan derechos como necesida-
des que fundamentan límites a los de-
rechos.

6. En una doble «coda» final, Ma-
ría José Anón primero aplica su posi-
ción teórica sobre las necesidades al
principio de igualdad para concluir que

6 LJborio L Hierro, "¿Derechos Humanos o
necesidades humanos? Problemas de un

las necesidades básicas no sustentan la
igualdad de oportunidades ni la igual-
dad de resultados, sino sencillamente la
posibilidad de que cada sujeto alcance
el desarrollo de su autonomía, lo que
implica la exigencia de satisfacer sus
necesidades básicas y la igualdad de tra-
to como diferenciación. A continuación
proyecta esta tesis sobre los derechos
de prestación, sosteniendo que «es evi-
dente que entre los derechos civiles y
políticos y los derechos económicos y
sociales existen diferencias relevantes
entre las que hay que destacar la diver-
sidad de medios de protección, que pre-
cisamente se apoya en que los elemen-
tos caracterizadores de uno y otro son
diferentes» (ibidem, p. 309). Contra esta
evidencia -que siempre ha operado en
contra de la protección jurídica de los
derechos económico-sociales, convir-
tiéndolos en lo que algún autor ha lla-
mado derechos «manifestó sense»- se
dirigía, de la mano de MacCormick, un
trabajo que publiqué en 1982* (al que
María José Anón hace positivas referen-
cias, que le agradezco). Tras leer este li-
bro sigo pensando que hay una confu-
sión sobre el concepto de derecho
subjetivo que favorece un concepto
liberal-voluntarista; sigo pensando que
un análisis correcto del concepto de
derecho subjetivo no permite sostener
esa -pretendida «evidencia»,- sigo pen-
sando que las posiciones normativas que
denominamos derechos subjetivos, y
que no incluyen sólo situaciones volun-
tarias activas, se comprenden mejor en

concepto", Sistema, núm. 46, 1982, pp.
45-60.
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términos de determinadas necesidades
(incluida la necesidad de ser libre). Y
esto es un problema conceptual, aun-
que su interés, su único interés, sea nor-
mativo. Respecto al aspecto explícita-
mente normativo, tan recalcitrante-
mente complicado, cabe recordar que
basta un juicio de valor o un enunciado
normativo en un sistema cualquiera de
enunciados para poder extraer de él
conclusiones valorativas o normativas
sin incurrir en la espantosa falacia. Lo
que hay que hacer es explicitar cuál es
ese juicio, ese enunciado. Y no creo que
el concepto de «necesidad básica»
pueda ser por sí mismo normativo, pue-
da ser un «bien no negociable». Tampo-
co son negociables las necesidades bási-
cas de los animales, para ellos, y no las
tratamos como un «bien». Supongo que

lo único que hay que dar por supuesto
es que atribuimos un valor infinito a la
existencia y realización de cada ser hu-
mano individual. Si alguien lo niega,
pocas razones le quedarán para soste-
ner que su propia existencia y realiza-
ción ha de ser valiosa para los demás7.
Si, por el contrario, lo acepta tiene ya
suficiente bagaje para atribuir carácter
normativo a las necesidades básicas de
los seres humanos y continuar partici-
pando en esta larga discusión en pos
de un sentido objetivable y universal
de la justicia* -a la que ha contribuido
no poco la investigación de María José
Anón- y en la más larga lucha por su
realización.

Iiborio L. HIERRO
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7 Es pertinente recordar que este argumen-
to procede deThomas Fbine, con cuyas pa-
labras encabecé mi trabajo antes citado
do 1982: «Does Mr. Burke mean to deny
that man has any rights? If he does, then
he must mean that there are no such things
as rights anywhere, and that he has none
himself» (Thomas Pain, Rights of Man,
[1791-1792], Penguin Books, Middlesex,
1971, p. 87).

8 Garzón Valdés, tras examinar la ética nor-
mativa propuesta por Mario Bunge en el
volumen 8 de su Treatise on 8osic Ph'tlo-
sopby (D. Reidel Publishing Company,
Dordrecht/Boston/Lancaster, 1989), que se
basa en las necesidades de las personas

como raíces de los valores, concluye que
"es justamente el reconocimiento de la exis-
tencia de necesidades básicas... lo que
permite, por una parte, obtener el grado
de objetividad y universalidad al que aspi-
ran las teorías del consenso y, por otra,
imponer la carga de la prueba a quien
desee establecer una excepción en el tra-
tamiento básicamente Igualitario de las
personas» (E. Garzón Valdés, "Necesi-
dades básicas, deseos legítimos y legiti-
midad política en la concepción ética de
Mario Bunge", [1990], en Derecho, Éti-
ca, Política, Centro de Estudios Consti-
tucionales, Madrid, 1993, pp. 417-435.
Cita en p. 434).




